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beneficios o subvenciones, de confomiidad con ciI articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director peral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 22 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agroalimenlar;a el perfeccionamiento
presenUldo por la Emp~a «Cooperativa Comarcal
del Campo Sa~ Gervasio y Sa~ ProIasio» de su bodega
de elaboración de vinos y mostos. sita en Vil/alengua
(zaragoza), y se aprueba el co"espondiente proyecto
tknico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada ""r la Empresa «Cooperativa Comarcal del
Campo San GervllSlO y San hotasio», con NlF F-50011436,
acogiénd= a los benelicios previstos en la Orden de este Departa·
mento de 20 de septiembre de 1983 Ydemás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en ZODa de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la O<den
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona.
miento de la lxldep de elaboración de vinos y mostos de la
Empresa «CooperatIva Comarcal del Campo San Gervasio y San
Protasio», sita en ViIlalengua (zaragoza).

Dos.-C<>nceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado I del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos 8 derechos arancelarios, impuesto de compensación de
gravámenes interiores y expropiación forzosa, Que no han sido
'SOlicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecci<>
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 1.051.156
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito olicial.

Cuatro.-Asignar~ dicho perfecciona!11ie~~, con ~o a la
aplicación presupuestana 21.09.771 del e¡ertlC10 económiCO de
1987, programa 822-A, «Cometcialización, Industrialización y
Ordenación Aliment:aría». una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la coal alcanzará, como
máximo, la cantidad de 2I0.231 pesetas. .

Cinco.-C<>nceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las in-nones efectua·
das en la realización de las olmos e instalaci<>nes previstas en el
proyecto que se .aprueba y realice la inscripción en el correspon--
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. .

Seis.-Haeer saber que, en <:aso de postenor m1unaa a kls
beneficiO$ otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado IDS terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el Importe de dtchos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid 22 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Juho

de 1987), ei Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 22 dR diJ:iemb<e tú 1987 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agroa/imentaria, el perfeccionamiento
preselllado por la Empresa indMduaJ «José Iklda
GrlJfldR», dR su bodega tú elaboración dR .ir"..,sila en
FOIlla>UJreS (VaJenciQ). y se aprueba el com!spondiellle
proyeao técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propoesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa individual dosé Belda

Grande», con documento nacional de identidad 20.342.389, aco
giénd<lse a los beneficios previstos en la Orden de este Departa·
mento, de 20 de septiembre de 1983, Y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria al amparo de lo dispueslO en la Orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona·
mienlo de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa
individual José Belda Grande. sita en Fontanares (Valencia).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los benelicios
aún vigentes entre los relacionados en el anículo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la <::uantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a derechos arancelarios, impuestos de compensación
de gravámenes interiores y expropiación forzosa que no han sido
solicitados.

TIes.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el pefecci<>
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 1.610.000
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para diclto perfeccionamiento, con callO a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económIco de
1987, propama 822.A, Comercialización, Industria1ización y Orde
nación Abmentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la coal alcanzará como máximo la
cantidad de 322.000 pesetas.

Cinco.-C<>nceder un plaro hasta e\ dia 3\ de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua-.
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber, Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subven<:iones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés SuArez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

1831 ORDEN de 23 tú diciembre tú 1987 por hz que se
declara llCogida a beneficios dR zona dR preferente
localización industrial Ilgraria y se aprueba el pro
yecto de instalació~ de un centro de almacenamiento
de grano y troceado de garrofa. en Ibiza (Baleares),
promovido por la Empraa «Juan Serra PhznelJs»,

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa.
mento, de fecba 29 de octubre de 1985 (<<BoleUn 0fu:iaI del Estado»
de 28 de noviembre), y Orden del MAPA, de fecba 14 de abril de
1986, Ydel cumplimiento de los requisitos que en las mismas se
establecen para la instalación de un centro de almacenamiento de
srano y troceado de garrofa, en Ibiza (Baleares), promovido por la
Empresa duan Serra PIane1lD, con documento nacional de identi
dad número 41.406.062, este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta·
Iación industrial de referencia, con un presupuesto de 68.693.SS9
pesetas, a etilctos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Segundo.-Asignar para tal fin, con C81JO a la aplicación presu·
puestaria 21.09.f7l, del ejercicio económico de 1987, propama
822-A «Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimen·
taria», una subvención '~a:a;.~te al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual como máximo la cantidad de
S.49S.48S pesetas.

Tercero.-C<>nceder un pI,azo de un mes, a partir de su jlUblica·
ción en el «Boletín 0fu:iaI del Estado», para que la EmpreSll
beDeficiaria~1;' Iu inversiones efectuada¡ en la realización
de las obras e ins 'ones previstas en el pr<ryecto que se aprueba,
y realice la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias
Agrarias Alimentarias.Cuat-J.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdoo o incuml?limienlO de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el aboDO o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
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qu~ !Üectos, preferentement; a favor del Estado, los tetTenos
e ,nstalaClones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. p.aI'B: su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
FernandO Méndez de Andés Suá= del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de tu subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los tetTenos e instalaciones de la Empresa por el impone de
dichos beneficios o subvenciones.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

d~~~, el Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
F o Méndez de Andés Suá= del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria carnica de
fabrica de embutidos de Juan Lasus Ca[1!ievila, en
Montcada i Reixac (Barcelona). comprendüla en zona
de preferente localización industrial agraria y se
aprue/ia el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Aararias y Alimentarias sobre la petición de Juan Lasus
Capdevi1a (ÓNl 37.972.402) para la adaptación de una industria
cárnica de fábrica de embutidos en Monteada i Reixac (Barcelona),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preterente, y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ba dispuesto:

Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de Juan Lasus Capdevila en Monteada i Reixac
(Barcelona) comprendida en la zona de preferente localización
mdustrialagraria de la provincia de Barcelona de las Ordenes de 16
de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984 por cumplir las
condiciones y requisitos exi¡idos.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi
cios actualmente en visor de los articuIos tercero y octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantlas que determina
el grupo AA» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación
forzosa, que no ha sido soliCItado.

Tres. La totalidad de la adaptación de ",ferencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industriala~

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
7.502.973 pesetas. La subvención será, como máximo, de 750.297
pesetas. Ejercicio 1987, programa 822A, «Comercia1ización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.77t.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas, A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los tetTenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dia siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «BoleliD Oficial del Estado~. Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectot.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. D, (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Anclés Suá= del Otero.

1832

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza- 1834
ci6n industrial agroalimentaria la ampliaci6n y per
feccionamiento, presentado por la Empresa «Bodegas
Navarro. Sociedad Anónima1), de su bodega de elabo-
ración, crianza y embotellado de vinos. sita en
Montilla (C6rdoba/.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodegas Navarro, Sociedad
Anónima», para la ampliación y peñeccionamiento de su bodega
de elaboración, crianza y embotellado de vinos, sita en Montilla
(Córdoba). acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Depanamento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Depanamento de 20 de septiembre de 1983, la ampliación
y perfeccionamiento de la bodega de elaboración, crianza y
embotellado de vinos, sita en Montilla (Córdoba), de la que es
titular la Empresa «Bod~s Navarro, Sociedad Anónima».

Dos. Conceder a la CItada Empresa. para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado uno del aniculo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa. Que no ha sido solicitado.

Tres. Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente el prorecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones de amphación y perfeccionamiento industrial
propuesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado~.

Cuatro. Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima de
la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el proyecto
técnico antes mencionado.

Cinco. Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

1835

1833 ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la ampliaci6n de la
iMustria cárnica matadero de cqnejos con sala de
despiece de «José Anota, Sociedaá Limitada». en
Benasal (CasteIIón),

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias AJf8rias y Aíimentarias,

Este Mimsterio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
ampliación de la industria cárnica de matadero de conejos con sala
de despiece de «José Mola, Sociedad Limitada» (número de
identificación fiscal B-12030003) en Benasa\ (Castellón), al haberse
cumplido las condiciones de la o;:den de este Departamento, de 5
de diciembre de 1985, p;or la que se declaraba coprendida en zona
de prefe",nte localización industrial agraria, cuyo presupuesto de
inversión asciende a 37.804.628 pesetas. La subvención será, como
máximo, de 3.780.462 pesetas (ejercicio 1987, programa 822A,
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria».
Aplicación Prnupuestaria 21.09.771),

Dmo, Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 JlO' la que se
declara la instalaci6n de la industna carnica de
fábrica de embutidos «Carnes r- Embutidos C/wc6n,
Sociedad Limitada». en Arrecife de Lanzarote (Las
Palmas), incIuitla en zona de preferente localizaci6n
industrial agroalimentaria y se aprueba el proyecto
definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 3!ticiÓn de «Carnes y
Embutidos Chacón, Sociedad Limitada» F B-35092600), para
instalación de una industria cárnica de brica de embutidos en
Arrecife de Lanzarote (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de "",sto, y de acuerdo con la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre mdustrias de inteRs preferente,
y demás disposiciones complementarias,


